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Santiago de Querétaro, Qro. 30 de noviembre de 2015

H. QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA
CONSTITUCIONALDELESTADODEQUERÉTARO
PRESENTE

Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado,
con fundamento en la facultad que me confiere el artículo 21 fracción VIII de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por mi conducto, se presenta
ante esta H. Soberanía Popular, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Querétaro
para el Ejercicio Fiscal 2016, así como la Iniciativa del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, mismas que anexo al
presente en original y que en uso de la facultad que le confiere el artículo 18 fracción I
de la Constitución Política del Estado de Querétaro realiza el Gobernador del Estado de
Querétaro, Francisco Domínguez Servién.

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se anexan a la presente, los proyectos
de Presupuesto de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Organismos Constitucionales
Autónomos, de los Tribunales Administrativos y de las Entidades Paraestatales.

Lo anterior para los efectos del trámite legislativo correspondiente.
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c.c.p.Francisco Domlnguez Servién. Gobernador del Estado de Querétaro.

Domicilio:
5 de Mayo y Luis Pasteur,
Centro Histórico. Querétaro
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Santiago de Querétaro, Qro., 25 de noviembre de 2015.

H. QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
P R E S E N T E.

FRANCISCO DOMíNGUEZ SERVIÉN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LO DISPUESTO EN
LOS ARTíCULOS 18 SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
DE QUERÉTARO y 32 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos es el instrumento financiero a través del cual el
Gobierno del Estado expresa las prioridades de su gestión, para dar respuesta al encargo que
recibió de la sociedad y a las necesidades de las familias queretanas.

El presente proyecto se elaboró considerando las prioridades del desarrollo integral para el Estado
de Querétaro y las estimaciones que los Poderes del Estado, organismos constitucionales
autónomos y entidades paraestatales realizaron a propósito de sus necesidades económicas para
el ejercicio fiscal 2016, con soporte en los siguientes criterios técnicos y administrativos:

1. Enfoque de gestión para resultados: articula los procesos de planeación, programación,
presupuestación, evaluación y rendición de cuentas con lo que se avanza hacia la
conformación del Presupuesto Basado en Resultados; permite que la asignación presupuestal
para cada ámbito del desarrollo esté garantizada y orientada a la atención de las necesidades
sociales; yen el mediano plazo contribuirá a mejorar la calidad del gasto público.

2. Equilibrio presupuestal: implica que todo gasto deberá estar respaldado por el ingreso que
hace posible su realización.

3. Racionalidad y austeridad: implica la optimización de los recursos humanos, materiales y
financieros de que disponen las dependencias y entidades del sector público estatal, buscando
incrementar la eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los bienes y servicios que
se entregan.

4. Disciplina presupuestal: directriz del gasto que obliga a las dependencias y entidades del
sector público estatal a ejercer los recursos en los montos, estructuras y plazos previamente
fijados por la programación del presupuesto con pleno apego a la normatividad emitida.

5. Privilegio del gasto social: propiciar que, sobre los gastos administrativos, tengan prerrogativa
los programas dirigidos a la prestación de bienes y servicios que sirvan para consolidar el

1



 
 

2 
 

desarrollo humano sustentable, particularmente de los grupos de población más 
desfavorecidos socialmente. Con este mismo objetivo podrán reorientarse las economías e 
ingresos marginales que se obtengan.  

 
 
De igual forma, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se exponen los motivos generales que permiten la 
formulación del presente Proyecto: 
 
a. Condiciones económicas, financieras y hacendarias 
Durante el presente ejercicio, se estima que el crecimiento del Producto Interno Bruto sea de entre 
2.0 y 2.8% y, la inflación alcance el 3% anual. Las expectativas económicas para 2016 estiman un 
crecimiento del Producto Interno Bruto de entre 2.6 y 3.6% y de la inflación en 3%. 
 
b.  Situación de la deuda pública 
El saldo de la deuda del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro al cierre del ejercicio 2014 
ascendió a $1,170,021,302 pesos, y al cierre del ejercicio 2015 se estima que la deuda se ubique 
en $1,135,476,467 pesos, proyectándose que al final del ejercicio 2016, sea de un monto de 
$1,094,659,702 pesos. 
 
c.   Ingresos y gastos reales 
Los ingresos registrados por el periodo comprendido entre el primero de octubre del 2014 al 30 de 
septiembre del 2015, ascendieron a $28,639,332,435 pesos, mientras que el ejercicio presupuestal 
para dicho periodo correspondió a $28,090,336,926 pesos. 
 
d.   Estimación de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2016 
Con el fin de mantener el equilibrio en las finanzas públicas, se propone que para el ejercicio fiscal 
2016, el Presupuesto de Egresos para el Estado de Querétaro ascienda a $ 29,018,226,675 
(Veinte y nueve mil diez y ocho millones doscientos veinte y seis mil seiscientos setenta y cinco 
pesos), cifra igual a la estimada en la Ley de Ingresos para el mismo ejercicio fiscal, dando con ello 
cumplimiento al equilibrio presupuestal. 
 
 
Por lo expuesto, someto a la consideración de esa H. Legislatura el presente Proyecto de: 
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DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016 se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
y en los demás ordenamientos que resulten aplicables. 
 
La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos en el ámbito de su 
competencia y atribuciones, corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, conforme a las disposiciones y definiciones que establezcan las 
leyes aplicables en la materia; asimismo le corresponde determinar lo conducente a fin de 
homogeneizar, racionalizar y ejercer mejor control del gasto público estatal en las dependencias y 
entidades. 
 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 

I. Dependencias. Las unidades administrativas encargadas de la atención de los asuntos 
encomendados a los sujetos de la Ley, determinadas en las leyes orgánicas o 
disposiciones análogas respectivas. 

 
II. Deuda pública. La señalada en la ley relativa. 

 
III. Entidades. Las entidades paraestatales que tengan ese carácter en términos de las 

disposiciones respectivas. 
 

IV. Fideicomisos públicos. Los fideicomisos que tengan ese carácter en términos de las 
disposiciones respectivas. 
 

V. Gasto administrativo. Las erogaciones que se realizan para la gestión administrativa y 
servicios de la deuda pública, así como otros servicios de apoyo relacionados con dicha 
gestión. 
 

VI. Gasto público. La totalidad de las erogaciones aprobadas en los Presupuestos de Egresos, 
que permiten dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo. 
 

VII. Gasto social. Las erogaciones orientadas a los servicios de salud, educación, procuración 
de justicia, asistencia social, concertación, seguridad, cultura, recreación, deporte, 
investigación y desarrollo económico. Asimismo, incluye la inversión en obras y acciones 
que determine el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

VIII. Ingresos propios. Los ingresos que cada sujeto de este proyecto estimó recibir en el 
ejercicio de que se trate, distinto de las transferencias de recursos federales o estatales 
que reciban en términos de la Ley de Ingresos respectiva. 
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IX. Municipios. Los señalados en la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

X. Organismos constitucionales autónomos. Los que con ese carácter contemple la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

XI. Órganos desconcentrados. Los órganos de la administración pública con autonomía 
técnica y de gestión, establecidos por el Gobernador del Estado y jerárquicamente 
subordinados a la dependencia que al efecto se señale. 
 

XII. Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

XIII. Poder Judicial. El Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

XIV. Poder Legislativo. La Legislatura del Estado de Querétaro.  
 

XV. Recursos públicos. Los ingresos que con base en las Leyes de Ingresos obtengan el 
Estado y los municipios, así como cualquier bien que conforme la hacienda pública. 
 

XVI. Transferencias federales. Las asignaciones de origen federal que por concepto de 
aportaciones, convenios, lineamientos y fondos federales a los que tenga derecho y 
participe el Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, son destinadas a complementar los gastos de 
operación y mantenimiento, así como para incrementar sus activos reales o para la 
adquisición de bienes de capital. 
 

XVII. Secretaría. La Secretaría de Planeación y Finanzas, dependiente del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 

 
 
ARTÍCULO 3.  El Titular del Poder Ejecutivo establecerá la política presupuestaria para definir los 
criterios específicos y de carácter general que permitan uniformar y alinear las tareas y recursos de 
las dependencias y entidades que lo integran hacia el cumplimiento de las prioridades 
establecidas, para atender las necesidades de los distintos sectores de la población durante la 
gestión gubernamental.  
 
 
ARTÍCULO 4. La Secretaría, la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado y las 
instancias que se indican en el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, serán las encargadas de verificar la correcta aplicación del presente Decreto, 
de acuerdo a sus respectivos ámbitos de responsabilidad. 
 
 
ARTÍCULO 5. Las autoridades responsables del ejercicio del gasto vigilarán que el presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2016, se ejerza, administre y registre con apego a lo establecido 
en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el presente Decreto, 
la normatividad aplicable vigente, los Postulados Básicos contemplados en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal.  
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ARTÍCULO 6. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 40 fracciones II a la XI de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, en los anexos del presente Decreto se detalla la siguiente 
información: 
 

I. Aplicación de recursos según clasificación por objeto del gasto; 
 

II. Aplicación de recursos según la clasificación administrativa; 
 

III. Aplicación de recursos según la clasificación funcional del gasto; 
 

IV. Aplicación de recursos según la clasificación por tipo de gasto; 
 

V. Prioridades del gasto; 
 

VI. Principales programas y proyectos; 
 

VII. Estado analítico de la deuda; 
 

VIII. Listado de programas, indicadores estratégicos y de gestión aprobados;  
 

IX. Información relativa a la evaluación más reciente; 
 

X. Compromisos plurianuales; 
 

XI. Remuneraciones según lo establecido en el Título Tercero de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y Analítico de plazas; 

 
XII. Reporte de saldo de cuentas bancarias al 30 de septiembre de 2015, y 

 
XIII. Resumen ejecutivo del presupuesto. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 
 
ARTÍCULO 7. El monto del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro asciende a                     
$ 29,018,226,675 (Veinte y nueve mil diez y ocho millones doscientos veinte y seis mil seiscientos 
setenta y cinco pesos) clasificados de la siguiente manera:  
 

 
 

 
ARTÍCULO 8. Las transferencias a los municipios corresponden a $  4,375,347,062 (Cuatro mil 
trescientos setenta y cinco millones trescientos cuarenta y siete mil sesenta y dos pesos). Con 
base en los ingresos proyectados para el ejercicio 2016, la integración de dicha cantidad es la 
siguiente: 
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ARTÍCULO 9. El monto del recurso asignado al Poder Legislativo, por la cantidad de                       
$ 299,633,976  (Doscientos noventa y nueve millones seiscientos treinta y tres mil novecientos 
setenta y seis pesos), se integra como sigue: 
 

 
 
 
ARTÍCULO 10. El monto del recurso asignado al Poder Judicial, por la cantidad de $ 659,938,151 
(Seiscientos cincuenta y nueve millones novecientos treinta y ocho mil ciento cincuenta y un 
pesos), se integra como sigue: 
 

 
 
 
ARTÍCULO 11. El monto del recurso asignado a los organismos constitucionales autónomos y 
tribunales administrativos, por la cantidad de $ 286,725,264 (Doscientos ochenta y seis millones 
setecientos veinte y cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos), se integra como sigue: 
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ARTÍCULO 12. Las transferencias federales al sector educativo, ascienden a $ 7,548,999,929     
(Siete mil quinientos cuarenta y ocho millones novecientos noventa y nueve mil novecientos veinte 
y nueve pesos) y se integran de la siguiente manera:   
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ARTÍCULO 13. Las transferencias federales al sector salud ascienden a $ 2,452,635,001 (Dos mil 
cuatrocientos cincuenta y dos millones seiscientos treinta y cinco mil un pesos), según la siguiente 
integración: 
 

 
 
 
ARTÍCULO 14. Las transferencias federales a otros sectores, ascienden a $ 3,946,212 (Tres 
millones novecientos cuarenta y seis mil doscientos doce pesos) y se integra de la forma siguiente: 
 

 
  

 
ARTÍCULO 15. El monto del presupuesto asignado al Poder Ejecutivo y órganos auxiliares es de 
$13,391,001,080 (Trece mil trescientos noventa y un millones un mil ochenta pesos) y se distribuye 
como sigue:  
 

 
 
 
  



 
 

10 
 

 
ARTÍCULO 16. El recurso estatal asignado a las dependencias , órganos desconcentrados y otras 
figuras del sector central asciende a  $3,946,952,175 (Tres mil novecientos cuarenta y seis 
millones novecientos cincuenta y dos mil ciento setenta y cinco pesos) y se distribuye como sigue: 
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En el presente proyecto se considera una partida presupuestal para cubrir las posibles 
indemnizaciones a que hubiere lugar en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Querétaro. 
 
 
ARTÍCULO 17. El monto del presupuesto asignado al pago del servicio de la deuda pública del 
Estado de Querétaro es por $  91,224,681 (Noventa y un millones doscientos veinte y cuatro mil 
seiscientos ochenta y un pesos) integrado de la forma siguiente: 
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ARTÍCULO 18. El recurso estatal asignado a las entidades paraestatales y fideicomisos, se 
distribuye como sigue: 
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La Universidad Autónoma de Querétaro ejercerá adicionalmente al monto señalado en el presente 
artículo, la cantidad de $34,500,000 (Treinta y cuatro millones quinientos mil pesos) para proyectos 
de infraestructura. 
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ARTÍCULO 19. El recurso estatal asignado al sector salud, se integra de la siguiente manera: 
 

 
 
En el recurso asignado al organismo descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en el Estado de Querétaro se contempla la cantidad de $140,000,000 (Ciento 
cuarenta millones de pesos), por concepto de aportación solidaria estatal. 
 
 
ARTÍCULO 20. El recurso estatal asignado al sector educativo, se integra de la siguiente manera: 
 

 
 
 
ARTÍCULO 21. El monto del recurso asignado en programas en materia de equidad de género, es 
por la cantidad de $133,392,647 (Ciento treinta y tres millones trescientos noventa y dos mil 
seiscientos cuarenta y siete pesos).  Adicionalmente, el Instituto Queretano de las Mujeres, 
ejercerá directamente los recursos recibidos por concepto de Transferencias Federales estimados 
para 2016, en $19,099,893 (Diez y nueve millones noventa y nueve mil ochocientos noventa y tres 
pesos). 
 
 
ARTÍCULO 22. El monto del Presupuesto del Estado de Querétaro, clasificado conforme a los 
conceptos de gasto social y gasto administrativo, se distribuye de la forma siguiente: 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS PROPIOS Y OTROS RECURSOS 

 
 

ARTÍCULO 23. Los recursos a que se refiere la fracción V del artículo 29 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, serán ejercidos directamente por los sujetos de 
dicha Ley que los generan, en el monto señalado en el artículo tercero de la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2016. Asimismo, dichos sujetos ejercerán directamente 
los recursos que reciban por concepto de Transferencias Federales. 
  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD 

 
ARTÍCULO 24. Las dependencias, órganos desconcentrados, otras figuras jurídicas, entidades y 
fideicomisos públicos propiciarán que la administración y ejecución del gasto público se realice en 
sujeción al principio de austeridad, en términos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro y la Normatividad para la Administración del Presupuesto. 
 
La Secretaría, podrá determinar las modalidades específicas de aplicación del principio de 
austeridad. 
 

 
T R A N S I T O R I O S  

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto de Presupuesto de Egresos entrará en vigor el primero 
de enero del año 2016.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría para realizar los ajustes a los montos del 
presente Decreto, derivados de la revisión salarial para el personal de los sujetos de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, con excepción de los municipios y sus 
entidades paramunicipales, así como las adecuaciones que se requieran para dar cumplimiento a 
las disposiciones federales en materia de sueldos y retenciones, para el mismo personal, de 
acuerdo con el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, manteniendo en todo 
momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza a la Secretaría para que, con el fin de asegurar la aplicación 
de los recursos atendiendo a los criterios técnicos que exija el enfoque de Gestión para Resultados 
y aquellos relacionados con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normas 
emitidas bajo su amparo, lleve a cabo las adecuaciones necesarias a los montos del presente 
Decreto, así como a los compromisos establecidos en los programas que sustentan el mismo y lo 
que se derive del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza a la Secretaría a realizar las adecuaciones necesarias a los 
montos del presente Decreto de conformidad con lo que en su caso establezcan las disposiciones 
de carácter federal o local que resulten aplicables y derivado de: los incrementos o reducciones de 
participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos 



PODER EJECUTlVO DEL ESTADO DE

QUERÉTARO

locales o extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el
ejercicio fiscal 2016; así como del dinero en efectivo existente, resultado de ejercicios anteriores,
en la Hacienda Pública Estatal; y los montos necesarios para cubrir las erogaciones por
transferencias a fondos federales y a la Tesorería de la Federación, por las operaciones de
ejercicios anteriores.

ARTíCULO QUINTO. El presupuesto autorizado para obras y acciones podrá ser ejercido por los
sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, de
conformidad con la normatividad aplicable.

ARTíCULO SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igualo menor jerarquía que se
opongan al presente Decreto.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, a los veinticinco días
del mes de noviembre de dos mil quince.

GOBERNADOR CONSTIT AL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

y~/:LL_~
/ 7CIS~~pOMINGUEZ SERVIEN

SECRETARIO DE GOBIERNO

SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZ


	00000001
	00000004
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	De igual forma, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se exponen los motivos generales que permiten la formulación del presente Proyecto:
	a. Condiciones económicas, financieras y hacendarias
	Durante el presente ejercicio, se estima que el crecimiento del Producto Interno Bruto sea de entre 2.0 y 2.8% y, la inflación alcance el 3% anual. Las expectativas económicas para 2016 estiman un crecimiento del Producto Interno Bruto de entre 2.6 y ...
	b.  Situación de la deuda pública
	c.   Ingresos y gastos reales
	Con el fin de mantener el equilibrio en las finanzas públicas, se propone que para el ejercicio fiscal 2016, el Presupuesto de Egresos para el Estado de Querétaro ascienda a $ 29,018,226,675 (Veinte y nueve mil diez y ocho millones doscientos veinte y...
	Por lo expuesto, someto a la consideración de esa H. Legislatura el presente Proyecto de:

	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
	00000005

